
Núm. J07. Miércoles 18 de Agosto. Año de 1886 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
A D V E R T E N C I A OF IC IAL 

Las leyes, órdenes j anancio» que harán de Inser
tarse en los ISoLXTnw O Í I O U I M W iián .1e mamlar 
al Jefe Pollino rospecilTo, por cuyo canilurio te pa
saran álos Kditorcsdelos mencionados perWJlcos. ' 

/Real orden desde Abril de ISS9J 

S«publica todos los días exoopto los domingos. 

- •PRECIOS DO SÜSCKIOIÓV O— 

H«.\^AW. l!!!U ,.;1 , <',7Ao á.a o n , i r J , , 0{ ^SO Pesetas mensuales anticipa-*í d 8 • » " •• » *> a» mes; 3 al trimestre; 18 al semestre, r Sftfl 
po. un ano. * 

Sa admiten saserjeionesen Madrid, en la Administración dei BOLI 
^ f f f » : . y - ? W l N » , i i—Fuera de esta capital, dlreclamonto por 
d»ab o i'l A d m , n l í l t r í e l ó n ' W Q «nclasióndel importe díl tiempo 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 

quesean a Instaacla departe nopobre.se insertaran 
oilcUlraente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional qne dimane de las mismas; pero 
las de interés particular pagarán 50 céntimos de peseta 
porcada linca de inserción. 

Número suelto 5 0 céntimos do pos s t s . 

P A U T E OF IC IAL 
PRÉSiDÍMCíA 0£l CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el R E Y y la RKINA Re

gente (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio de 
San Ildefonso. 

(MISIÓX PROVINCIAL 

Cuentas municipales.—Circular. 

Eu cumplimiento de lo prevenido por 
el nrt. 19 de la Real orden de 31 de Mayo 
del corriente año, esta Comisión, tenien
do preaeuto las distintas circunstancias, 
que concurren en cada una de las cuen
tas de fondos municipales que tienen por 
rendir los Ayuntamientos de la - provin
cia, ha acordado eu sesióu de 7 del ac
tual, usando de las fucultades quo le con
fiere el art. 98 de la ley Provincial, lo que 
sigue: 

1.° Señalar ci plazo improrrogable do 
no mes por cada cuents, á lus obligados 
á rendir las comprendidas eu la relación 
núm. 1.°, que se inserta á continuación, 
para que las presenten formadas en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo; 
cuyo plazo se les hará saber por los Al
caldes por medio de notificación que fir
maran los interesados ó dos testigos, si 
aquéllos se negaren, retnitieudo los Al
caldes estas diligencias concluidas á la 
Excma. Diputación provincial, para que 
sirvan de base al expediente que, en so 
caso, habrá de instruirse si no presenta
sen las cuentas en el término fijado. 

2.° A los actuales Ayuntamientos 
comprendidos en la relacióu núm. 2, se 
les concede el plazo de dos meses para 

la presentación y remisión, censuradas 
ya por la Junta municipal, de las cuen
tas del ejercicio de 1884-85; debiendo 
constar el enterado por certiñeacióu, que 
remitirán, del acta de la sesión en que 
se dé cuenta de la presente circular. 

3.° A los Ayuntamientos contenidos 
en la relación núm. 3, se les fija el tér
mino de 15 días para que remitan para 
su aprobación definitiva las cuentas del 
referido ejercicio de 1884-85, por constar 
oficialmente las tienen formadas. 

4." A los Alcaldes de los pueblos que 
expresa la relación núm. 4, que consta 
tienen en su poder cuentas formadas 
pendientes de tramitación, se les marca 
el plazo de 20 días para que las remitan, 
censuradas por la Junta municipal. 

5.u Los Alcaldes de los pueblos á los 

que se les han anexionado otros Munici
pios suprimidos, que so comprenden en 
la relación núm. 5, deberán informar en 
el término do ocho días, acerca de los 
particulares siguientes: 

1.° Si al verificarse la anexión ha 
entregado el Ayuntamiento suprimido al
gunas cuentas formadas. 

2.° Qué documentos y libros de con
tabilidad y de actas de sesiones del 
Ayuntamiento y Junta municipal existan 
que puedan servir para la formación de 
las cuentas que faltan. 

6.° Los Alcaldes deberán acusar se
guidamente el euterado de la presente 
circular. 

Madrid 9 de Agosto de 1886.=E1 Vi
cepresidente accidental, M. González.= 
Iil Secretario, C. Pozzi. 

RELACIÓN de las cmntas de fondos municipales que no consta hayan sido formadas 
por los respectivos cuentadantes hasta las del ejercicio de 1883-84 inclusive. 

AYUNTA MIKM OS 

Partido judicial de Navalcarnero. 

Aldea del Fresno 
Aravaca 
BoadiHa del Monte... 
Colmenar del Arroyo. 
Quijorna 
Villaviciosa de Odón. 

Partido de San Martin de Valdeiglesias. 

San Martín de Valdeiglesias. 
Zarzalejo 

Partido judicial de Colmenar Viejo. 

Becerril de la Sierra . 
El Boalo 
Cercedilla 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano 
Chozas de la Sierra.. 
Galapagar 
Guadalix de la Sierra 

ANOS ECONÓMICOS 

7H-77 
83-84 
71-72 y 72 73. 
81-82 a 83-84, 
81-82 á 83-84. 
81-82 á 83-84. 

TOTAL 

80-81 á 83-S4 
72-73, 79-80, 83-81, 82-83 

YS3-81 

71-72, 82 83 y 8 3 - 8 4 . . . . 
81-32 á 83-84. . . 
82-83 v 83-34 
83 84.*. 
81-82 á 83-84 .' 
79-80 á 83-84 
82-83 y 83 84 
•7 A VI 

— ~. i . V * V la t / I V l 10 . . . . . . . . . . . a . . . . . . . . . . 70-71 

H o r t a i e z & 7 5 . 7 3 * 7 3 . 7 9 
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Miércoles 1S de Agosto de 1886. 

AYr.NTAMIF.NTOS AflOS ECONÓMICOS 

Manzanares el Real 
Miradores de la Sierra 
Los Molinos 
Moralzarzal 
Navacerrada 
Torrelodones 
Guadarrama 
Talamanca 

Partido judicial de Torrelaguna. 

El Berrueco ; 
Berzosa 
Buitrago 
Buslarviejo ; 
Cabanillas de la Sierra 
La Cabrera 
Gargantilla 
Gascones 
Horcajo 
Lozoya 
Lozoyuela 

Mad arcos 
Mnnjirón * 
Montejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Pínula del Valle 
Pradeña del Rincón 
Reducán 
Robledillo de la Jara 
La Serna 
Serrada 
Sictciglesias " 
Somosierra 
Valdemauco 
Venturada 
Villavicja 

T O T A L 

81-82 á 83-84 
83-84 
81-82 y 83-84 
83-84 
73-74 
71-72, 72-73 y 70-77 . . . . 
83-84 
83-84. 

81-82 á 83-84 
7y-8ü a S3-84 
78-79 a 83-84 
83-84 
83-84 
70-71, 80-81 á 8 3 - 8 4 . . . . 
83-84 
77-78 A 82-83 
83-84 
81-82 i 83-81 
70-71,71-72, 73-74, 74-75 

y 83-84 
83-41 
76-77,79-80 á 83-84 
82-83 y 83-84 
71-72,80-81 á 63-84 
83-84 * 
81-82 á 83-84 
83-84. 
83 84 
70-77 
83 31 
83-84 
G9-70, 80-81 á 8 3 - 8 4 . . . . 
70-71 
83-84 
83-* l 
8381 
71-72, 7G-77, 77-78, 80-81 

v 83-84 

IVfiní. *J. 

ATONTAMIENTOS que no han presentado las cuentas del ejercicio de 1884-85, y que no 
constan las tengan formadas. 

PARTIDOS JUDICIALES A Y U N T A M I E N T O S 

Navalcarnero. 

San Martín de Valdeiglesias. 

Colmenar V ie jo . 

A ravaca. 
Boadilla del Monte. 
Brúñete. 
Colmenar del Arroyo. 
Chapinería. 
Fresncdiltas. 
Majadahouda. 
Navalcarnero. 
Quijorna. 
Sevilliv !• Nueva. 
Valdcmorillo. 
Villanueva de la Cañada 
Villanueva de Perales. 
Villamauta. 
Villamantilla. 
Yillaviciosa de Odón. 

Cadalso. 
Cenicientos. 
Pelayos. 
Robledo de Chávela. 
Rozas de Puerto ReaL 
San Martín de Valdeiglesias. 
Valdemaqueda. 
Zurzalejo. 

Alcobendas. 
Becerril de la Sierra. 
Bvalo (£1) 
Cercedilla. 
Colmenar Viejo. 
Collado Mediano. 
Chozas de la Sierra. 
El Escorial. 
Galanagar. 
Guadalix de la Sierra. 
Hortaleza. 
Manzanares el Real. 
Molinos (Los) 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
Pedrezueh. 
San Agustín. 
San Lorenzo. 
San Sebastián de los Reyes. 
Talamanca. 
Torrelodones. 
Valdepiélagos. 
Villanueva del Pardillo. 
Guadarrama. 

PART IDOS JUDICIALES A Y ! A T A M I E N T O S 

Torrelaguna. 

Berrueco (El) 
Berzosa. 
Buitrago. 
Bustarviejo. 
Cabanillas de la Sierra. 
Cabrera (La) 
Canencia. 
I larganta. 
Gargantilla. 
Horcajo. P 
Lozoyo. 
Lozoyuela. 
Madarcos. 
Manjirón. 
Montejo de la Sierra. 
Navalafuente. 
Navas de Buitrago. 
Oteruelo del Valle. 
Pradeña d¿l Rincón. 
Palones. 
Pinilla del Valle. 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Redueíía. 
Robledillo de la Jara. 
Robregordo. 
Serna (La) 
Serrada. 
Sielciglesias. 
Somosierra. 
Torrelaguna. 
Torremocha de Uceda. 
Valdemanco. 
Vellón (El) 
Venturada. 
Villavicja. 

CUENTAS de fondos municipales correspondientes alano económico de 1884-8.5, queem-
ta oficialmente se hallan formadas y no han sido remitidas para su aprobada L 
finitita. 

PARTIDOS JUDICIALES A Y U N T A M I E N T O S 

El Álamo. 

r Alpcdrele. 
| Colmenarejo. 
' Chamartin de la Rosa. 

Miradores de la Sierra. 
[ Las ROZAS. 

Alameda del Valle. 
1 Gascones. 

Horcajuclo. 
\ N.iwirredonda. 

Piñuecar. 

I N i i m . í. 

CUENTAS áí fondos municipales hasta las del ejercicio de 1883-84 inclusive, que co** 
estay», formadas por Comisionado ó por los respectivos cuentadantes, y se halít» 
pendientes de tramitación en los AyuntamicíUos. 

PARTIDOS JUDICIALES A Y U N T A M I E K T O S 

Navalcarnero. 

A ravaca 
Boadilla del Monte . . . 
Brúñete 
Colmenar del Arroyo. 
Villamantilla .*.. 

Años económico» 
á que corresponden las eoeou*. 

Sao Martín de Valdeiglesias^ 
Cadalso 
Cenicientos 
Rozas de Puerto Real 

Colmenar Viejo. 

Torrelaguna. 

AlpedrcU» 
Colmenarejo 
Pedrezuela 
Rozas de Madrid (Las). • • • 
San Sebastián de los Reyes 
Talamanca 
Valdepiélagos 
Yillanueva del Pardillo . . 

Canencia 
Garganta 
Gascones 
Horcajo 
Horcajuelo 
Montejo de la Sierra 
Navarredonda 
Patones 
Serna (La) 
Torremocha de Uceda . . . . 
Vellón (El) 

1871-72 á 75-70, 73-79 a 82-3». 
1878-79 á 88-84. 

1877-78 y 78-79. 
1878-79 á 83-31. 

1877-78 á 83-84.' . & 
1872-78 á 80-S1, 82-33 y » • » • 
1879-80 á 83-84. 

1872-73, 75-70 á 83-34. 
1879-SO á 83-84. 
1880-81 á 83-84. 
1830-81 á 83-84. 
1873-74 á fc3-84. 
1876-77 á 82-83. 
1833-84. 
1882-83 y 83-84. 

1880-81 á 83-84. 
1870-71 á 83-84. 
l.-*£J->4. 
1877-78 á 82-83. 
1879-80 á 83-84. 
1879-SO á 31-S2. 
1883-84. 
1882-83 y 83-84. 
1870-71 á 82-83. 
1870-71 á 82-83. 
1869-70 á 33-84. 
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Miércoles 18 ríe Agosto de 1886. 

N ú m . . » . 

¿e fondos municipales que aparece dejaron de presentar los Ayuntamientos 
tan sido suprimidos. 

A y n ui 
U m * o U » .oprimidos. 

partido J* 

^ p o a l b 

dicial dt Colmenar Viejo. 

12 Diciembre 1877. 

23 Junio 1880 

ídem á los que lian sido 
anexionados. 

Talarnanca. 

Pozuelo de Alarcón. 

Cacillos que lian dejado 
sin rendir. 

Años económicos. 

1871-72 á 1S76-77. 

1870-71 á 79-80. 

A < l m i i i i - í :-:t <?i ó n 

ci© Oont i * i I>uo ionoH y Routas 
<lo la. provincia cío M a d r i d . 

Los contribuyentes de esta capital que 

hayan sido incluidos en relaciones de al

tas por la contribución industrial desde 

1.° ai 15 del corriente, á quienes se ha

yan preseutado y no hubieran satisfecho 

sus recibos, pueden verificarlo desde lue

go sin recargo alguno dentro de los cinco 

días siguientes al de la publicación de 

este anuncio á los Recaudadores de los 

distritos á quo pertenezcan los interesa

dos; eu la inteligencia que de no verifi

carlo serán declarados incursos en el pri

mer recargo, ó sea el 5 por 100 sobre el 

total importe del recibo talonario en la 

forma que cietormina el art. 21 de la ins

trucción de 20 de Mayo de 1884. 

Madrid 18 de Agosto de 18S6.«=E1 

Administrador de Contribuciones y Ren

tas, J . Antonio López. 

ADBMSTHACION DE COWRIBÜCIOSES Y R E M A S DE LA PROVINCIA DE MADRID 
PRIMER TRIMESTRE DE 1836-87 

rurt'endo precederse por la Recaudación del Banco de España á la cobranza en esta capital del primer trimestre del presente arto económico de la contribución industrial, esta Admi-
¿n ha acordado publicar lo siguiente: 

w* 1? c ,i,Recaudación está dividida en las zonas que marca el estado que va ;i continuación, expresivo de los ^barrios que comprende , nombre de los Recaudadores encargados de la 
: v uñas de las casas donde tienen establecidas las oficinas, 

cóbrate* ) s e , , p 

8.» 
4.* 
6.* 
6.1 

7.» 
8.» 

lü 
U 
12 
13 
U 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

DISTRITOS 

Palacio 
Ídem 
Universidad 
ídem 
Centro 
Ídem 
Hospicio. . . 
ídem 
Buenavista. 
Ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital — 
Ídem 
Inclusa... . 
Ídem 
Latina 
Ídem 
Audiencia.. 
ídem 

BARRIOS 

Álamo, Leganitos. Bailón, Vergara y Platerías 
Amaniel, Conde-Duque, Quiñones. Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de .Mayo, Daoiz y Pozas 
Puerta del Sol. Descalzas, Abada, Postigo y Jacomctrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel 11 y Silva 
Fuencarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés. Pelayo, Santa Barbara y Chamberí 
Montera, Caballero de Gracia,*Reina, San Marcos, Libertad y Belén 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz. Ángel, Priucipe, Lobo y calle de Atocha 
Cortes, Cervantes, Huertas, Gobernador y Retiro 
Cañizares. Ministriles, Olivar, Ave María y Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera, Valencia y Delicias 
Encomienda, Comadre. Caravaca, Cabestreros y Provisiones 
Peñón, Rastro, Huerta del Bayo. Embajadores y Pcñuelas 
Puerta de Moros, Don Pedro, Aguas, Caialrava y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo. Arganzucla y Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción, Progreso y Juanelo 
TEsludies, Cava, Puerta Cerrada, segovia y Puente de Segovia 

RECAUDADORES 

D. Pedro de Mendieta 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. Ismael A randa 
D. Miguel Gregorio Ramos. . . 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano... 
D. Andrés Avelino Umhert... 
D. Benito Pérez 
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Marañón 
El mismo 
ü . Agustín Borderia 
El mismo 
D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Ramón del Valle (interino) 
El mismo 
D. Ignacio del Castillo 
D. Ramón del Valle 

OFICINAS 

Leganitos, núm. 58. 
ídem, id. 
Abada, 25, principal. 
Corredera Baja, 33, 2.° 
Milaneses, 1, principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, perfumería. 
Carbón, 4. 
Arco de Santa María, 28. 
Hortaleza, 11. 
ídem, 75, 2.° 
León. 11, principal. 
Ídem, id. 
Zurita, 15 duplicado, principal, 
ídem, id., id. 
Embajadores, 14. 
ídem, id. 
Esludios, 2, 2.° izquierda, 
ídem, id. 
Mesón de Paredes. 13, 2.° 
Estudios, 2, 2.° izquierda. 

deba el contr ibuyente al domici-
licando este servicio desde el '20 del co-

1" En conformidad con lo que previene el art. 14 de la instrucción de 20 de Mayo de 1884, los encargados de la recaudación irán á cobrar los recibos que 
hoque conste en los miemos, escrito en virtud de los avisos facilitados por ellos á'esla Administración ó á la Delegación del Banco de España, praclicand< 
meóte al 12 de Septiembre próximo. 

3.* Les recibos de los contribuyentes que estén en descubierto de uno ó más trimestres se presentarán al cobro á su domicilio con los del corriente, por si quieren satisfacerlos con los 
Rengos en que hubiera incurrido; en la inteligencia de que no podrán exigir el pago del último sin haberlo hecho de los anteriores, pues es obligatorio empezar á pagar por los trimestres 
•*» antiguos. 

V Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el Recaudador, pues sólo con él podrá justificar el pago, siendo nulo cualquier 
«üo documento que pueda mediar entre contribuyente y Recaudador. 

Los Becaudadores no tienen facultades para enmendar los nombres de los recibos, ni cantidad ni parte esencial de ellos; y cuando un contribuyente no quiera pagarlo por tener al
folio de estos errores, vendrá el Recaudador á esta oficina, la cual hará la salvedad que proceda por medio de nota que escribirá y autorizará al respaldo de dicho recibo; en esta disposi-

ya no puede negarse á satisfacerlo el deudor, bajo la pena de incurrir eu los apremios de instrucción. 
El contribuyente que al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuno aviso, no tiene derecho á reclamar porque no le havan llevado los recibos á la nueva 

que habite. 
H«dhd 17 de Agosto de 1886.=EI Administrador de Contribuciones y Rentas, J. Antonio López. 

Í M M 1 B Y M 
.Madrid. 

La Junta municipal se halla convo
c a para celebrar sesión en estas Casas 
CoatUtoriales el día 19 del actual, á laa 
aaeve de la mañana, con objeto de cous-
^tatree, según previene el párrafo 2.° del 
^UeulooS de la vigente ley Municipal. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
^Publico. 

Madrid 17 de Agosto de 1886.=E1 
o t a r i o , Hafael Salaya. 

Caraba, fin. 
pon autorización de la Superioridad se 

^je&a en subasta publica el aprove-
^fciento de 800 estéreos de matas de 

l e que deben rozarse en la dehesa 
_ T * ó del Cerezo de los propios de este 
l J t 0 » bajo el tipo de 720 pesetas y plie-
I * condiciones, que se halla de mani-
•tieato0 ^ ^ e c r e t a r i a ^ e e f i t e ^yunta-

«abasta tendrá logar ante el mis-
Üaj y Q n t*njiento en su Sala Cousisto-
âdfc ^ ^ e ^P^nabre próximo á 

Carabaña 14 de Agosto de 1886.=E1 
Alcalde, Victorio Góinez. 

Carabaña. 
Con la autorización competente se su

bastan los pastos do invierno de la De
hesa Nueva ó del Cerezo de estos pro
pios, para su disfrute desde 1.° de No
viembre á fin de Marzo próximos, por 
400 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
do 860 pesetas y pliego de condiciones 
formulado por el Sr. Ingeniero Jefe de 
este distrito forestal, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento. 

La su basta tendrá lugar el día 19 de 
Septiembre inmediato, á las doce de su 
mañana, ante la expresada Corporación 
en su Sala Consistorial. 

Carabaña 14 de Agosto de 1886.=El 
Alcalde, Victorio Gómez. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 
Juzgados militares. 

MADRID 
D. Eduardo Caballero y Torralbo, 

Comandante de caballería, Fiscal perma

nente do esta Capitanía general de Cas
tilla la Nueva; 

Usai.do de las facultades quo me con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el presente edicto cito, llamo y em-

Ílazo para que se presente en término de 
0 días en esta Fiscalía, Leganitos, 56, 

tercero izquierda, Basilia Ros Mora, con 
objeto de evacuar un interrogatorio; en la 
inteligencia que de no veriticarlo la pa
rará los perjuicios que por la ley haya 
lugar. 

Dado en Madrid k 7 de Agosto de 
1886.=E1 Comandante Fiscal, Eduardo 
Caballero. 

LOGROÑO 
D. Eduardo Moreno Piñeiro, Coman

dante Fiscal del primer batallón del re
gimiento infantería de Andalucía, núme
ro 55. 

Habiéndose ausentado de la plaza de 
Burgos el soldado Francisco Escala 
Quéipo, de este regimiento, á quien estoy 
sumariando por el delito de primera de
serción; y usuudo de la jurisdicción con
cedida por las Ordenanzas del Ejército, 
por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al referido Francisco Escala 
Qocipo, señalándole el cuartel do infan
tería de esta capital, donde deberá presen
tarse en el término de 10 días, contados 
desde el día de la fecha a dar sus descar
gos; y de no comparecer se seguirá la 
causa en rebeldía. 

T para que conste donde convenga, 
expido el presente edicto en Logroño á 6 
de Agosto de 1886.=Moreno.=José Box. 

SEGOVIA 

D. Rafael Lorente y Armesto, Te
niente Ayudante de Profesor de la Aca
demia de* Artillería y Fiscal en comisión 
de la misma; 

Eu uso de las facultades que las Or
denanzas del Ejército me conceden como 
Juez Fiscal, en la causa seguida contra 
el artillero segundo de la sección de tro
pa de dicha Academia Tiburcio Burgos 
López, por el delito de deserción, por el 
presente primer edicto cito, llamo y em
plazo al expresado artillero, para que se 
persone en el término de 30 días, á con
tar desde su inserción en la Gaceta de 
Madrid, á las Autoridades competentes 
de la provincia en que resida ó en esta 
plaza al Oñcial de día de la referida Aca
demia, para responder de los cargos que 
en dicha causa le resultan; pues de no 
verificarlo, se le seguirá la causa en re
beldía y será juzgado por el Consejo de 
Guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se insertará en la Gaceta 
de Madrid, en el Boletín, oficial de su 
provincia, donde es probable resida el 
acusado, y eu el de la de Segovia, por si 
se encontrare en sus límites. 

Dado en Segovia á 1.° de Agosto de 



Miórcole: 18 - : e Agos lo jfc S o t ) 

1886.=El Teniente Fiscal, Rafael Lo-
reute. 

Juzgados de primera instancia. 

HOSPICIO 
D. Ant«.nio de Gregorio, Juez muni

cipal é interino de instrucción del distri
to del Hospicio de esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á D. Juan Nüñez. Director de! pe
riódico político El Progreso, para que ea 
término de 10 días comparezca en este 
Juzgado, sito en la calie del Barquillo, 
núm. 32 triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en causa criminal 
que se le siguo por injurias al Gobierno 
de 6. \¡.'} bajo apercibimiento si no lo 
verificase de ser declarada rebelde y de 
pararle el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo a los agen
tes de la Autoridad procedan a ia busca 
y captura, á mi disposición, del referido 
sujeto. 

Dada en Madrid á 11 de Agosto de 
188ü.=Antouio de Gregorio.=El actua
rio, Valentín Bal les ¡ o r. 

HOSPICIO 
En virtud de providencia dclSr. Juez 

de iustrucción del distrito del Hospicio 
de esta capital, dictada en 7 del actual 
en causa criminal que instruye por robo 
á Manuel Fernáudcz, se cita á uu sujeto 
cuyo nombre so ignora, como de IB á 20 
aüos, 8iu pelo de barba, cabello rojo, que 
viste pantalón de algodón azul y blusa 
blanca, que el día 3 del corriente propu
so á un joven la compra do uu reloj es
tando purados ambos sobre las siete ú 
ocho de la noche en el paseo de Santa 
Engracia, enfrente de la calle de Tra-
fulgar, para que comparezcan en dicho 
Juzgado á prestar declaración, eu termi
no do cinco días, á las horas de su au
diencia; previniéndole que de no concu-
currir al primer llamamiento incurrirá en 
la multa de 5 á 50 pesetas, y si persistie
re cu su resisteucia será procesado como 
reo del delito de deucgncióu de auxilio, 
previsto por el Código penal. 

Madrid 7 de Agosto 1SS6.=V.° B . ° = 
Antonio de Gregorio.=El actuario, Ló
pez. 

HOSPITAL 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del isr. Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, 
dictada en cumplimiento do un exhorto 
del Juzgado de Cienfuegos (isla de Cuba), 
se llama per segunda vez á las personas 
que so crean con derecho á la herencia 
de D. Vicente Aure y Palacios, que era 
natural de esta Corte, de 33 años de edad, 
soltero, de oficio carpintero y vecino de 
Palmarcjo, barrio de Tagua ra mas, tér
mino municipal de dicho Cienfuegos, y 
que falleció en 10 de Agosto de 1885, sin 
haber otorgado disposición alguna testa
mentaria, á Gn de que en el preciso tér
mino de dos meses comparezcan en el re-
fsrido Juzgado á deducirlo. 

Madrid 7 de Agosto 1886.=V. c B . ° = 
Ricardo Saavedra.=El actuario, por mi 
compañero García, Antonio Marco. 

INCLUSA 
D. MarianoFonseca y López Vinucsa, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez instructor del distrito de la 
Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Leandro Tejero, alias 
Mellado; á Ramón García, aiías ('osito y 
á los conocido? por i'ampitos y Braves, 
cuyo paradero se ignora, para que den
tro dei término de 10 días, que empeza
rán á contarse desde ia publicación de la 
presente eu el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y en la Gaata de Madrid, com
parezcan en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, con el 
fin de recibirles declaración indagatoria 
en la causa criminal que contra los mis
mos se instruye por el delito de lesiones 
á Primitivo Silva; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el per
juicio á que hubiere lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades ci 
viles, militares ó individuos de policía ju

dicial, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, siendo las señas del couo-
cido por üampitos: estatura baja, de unos 
20 años, imberbe, moreno, visto blusa 
blanca, pautaloues azules y alpargatas 
cerradas blancas; y las de Ramón García, 
aiías Cosito. estatura baja, moreno, pe
coso de viruelas, delgado, viste blusa ne
gra, gorra ídem, pantalón HZUI y botas 
de mate; y conseguida que sea serán con
ducidos á la cárcel cemlar en clase de 
presos comunicados y á disposición de 
este Juzgado. 

Dado eu Madrid á 4 Agosto 1886. = 
Mariano Fonseca.=Por su mandado, Fe
lipe González Bernabé. 

PALACIO 
D. José Rodríguez Zapata, Magistra

do de Audieucia que ha sido. Juez de 
instrucción del distrito de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria y eu vir
tud de providencia dictada en causa que 
estoy siguiendo sobre varias estafas co
metidas por unos sujetos al parecer ex
tranjeros y que so decían náufragos, cito, 
Hamo y emplazo á Pirro Yovani, italia
no de nación, que so dice ha vivido en la 
posada de ia Madera, plaza de la Ceba
da, cuyas señas personales son: estatura 
regular, rubio, con bigote tino, viste tra
je de cazadora oscura y gorra imitando 
á las que usan los marinos, sin que re
sulten otros datos, para que cu el térmi
no de diez días, á contar desde la publica
ción, se presento en dicho mi Juzgado á 
lia de prestar declaración de inquisición; 
bajo apercibimiento de pararles el perjui
cio quu hubiere lugar. 

Encargo á todas las Autoridades del 
Reino precedan á la busca y detención 
del Pirro Yovani, al que pondrán á mi 
disposición. 

Dado en Madrid á 4 de Agosto de 
1886.=V.° B . °=R . Zapata,=El actua
rio, Narciso Tribaidos. 

COLMENAR VIEJO 
D. Cándido Rodríguez de Colis, Juez 

de instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al procesado Román Ji-
méuez Blanco, natural do Tarruncen, 

Eartido de Arnedo, provincia do Logroño, 
ijo de Emeterio y de Romualda, casa

do, de 31 años, con instrucción, domici
liado on el Real Sitio d¿l Pardo, de don
de hace mes y medio se ausentó á 
Madrid, ignorándose el punto de su re
sidencia, para que comparezca ante la 
Audiencia de lo criminal de esta villa el 
día 2 de Septiembre próximo y hora de 
las once de la mañana, cou el íin de dar 
principio á las sesiones del juicio oral eu 
causa que se le sigue por caza; bajo aper
cibimiento que do no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, a*>i civiles como 
militares, procedan á Ja busca, captura y 
conducción á disposición de dicha Supe
rioridad de referido procesado, caso de ser 
habido. 

Dado de Colmenar Viejo á 5 de Agosto 
de 1886.=Cándido R. de Celis.=El Es
cribano, Bonifacio Quintana. 

GETAFE 
Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Hago saber que en el d¡a de ayer y 

en el sitio llamado La Cuarta, térmibo de 
Villaverde, en un erial frente al molino 
harinero situado en la cuarta exclusa del 
Canal de Manzanares, á 300 metros del 
mismo y á 115 del camino de los Yeseros, 
por cima del punto conocido por los To
riles, fué hallado el cadáver de un hon-
bre desconocido, con una herida de ajma 
de fuego en la cabeza y en completo es
tado de putrefacción, de edad como de 40 
á 50 años, pelo entrecano, estatura re
gular, vestido de cazadora y chaleco gris 
á cuadritos pequeños, pantalón negro de 
tricot rayado, camisa blanca con pintas 
encarnadas y azules, con cuello á la ma
rinera, calzoncillos y calcetines blancos, 
corbata negra estrecha, sombrero hongo 
negro de castor, con ci forro blanca, en 
el que tiene la marca de Emilio Biáz-

quez. Magdalena. 25, Madrid, en media
no uso como las ropas expresada?, en las 
que no timía inicial alguna, y calzado 
con botas negras de becerro cou medias 
suelas claveteadas. 

fajo la causa que con tai motivo se 
instruye se ha acordado anunciar el he
cho por medio del presente edicto, citan
do al mismo tiempo á cuantas personas 
puedan deponer acerca do aquél, así 
como también respecto á quien fuera ex
presado hombre, toda vez que no ha sido 
posible su identificación; con cuyo objeto 
comparecerán en la sala-audiencia de 
esto Juzgado, dentro del término de nue
vo días, contados desde la insarción en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Dado eu Getafe á 7 do Agosto de 
1886.=Juan Hida lgo .=P . S. M., Maxi-
miano Díaz. 

GETAFE 
Dr. D. Juan Hidalgo y García, Juez 

de instrucción del partido de Getafe. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á las procesadas Auto-
nia Pérez Balan, natural de la Puebla 
de San Edén,* de 39 años de edad, viuda, 
vendedora de frutas, y Veutura García 
Piqué, natural do El Escorial de Abajo, 
df 29 años de edad, soltera, vendedora 
de frutas y hortalizas, vecinas de Ma
drid, con domicilio en la Ronda de Scgo-
via, núm. 4, las cua.ea se fugaron de la cárcel de Carabanchel Bajo la noche del 
11 al 12 del actual mes de Junio, sin que 
hayan sido habidas, para que dentro del 
término de nueve días, contados desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL do la pro
vincia, comparezcan eu la sala-audiencia 
de este Juzgado á prestar indagatoria eu 
la causa que coutra las mismas so ins
truye por hurto de cuatro pollos; bajo 
apercibimiento si no lo verifican de ser 
declaradas rebeldes y pararles el perjui
cio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á ia busca y captura de di
chas procesadas, remitiéndolas á mi dis
posición cou las seguridades convenien
tes. 

Dado en (Jcü.fc á 15 de Junio 1886.= 
Juan Hidnlgo.=P. S. M. , Maximiano 
Díaz. 

SEVILLA .—SAN ROMÁN 

En virtud de providoncia dictada en 
este día por el Sr. Jnez do instrucción 
del distrito do San Román de esta capi
tal, en el sumario que se instruye contra 
José Escudero Posada, y otro por dispa
ro de arma de fuego, se ha acordado ci
tar para que comparezca en los estrados, 
situados eu la plaza Ponce de León, nú
mero 13. á 1). Joaquín Flores y Agnado, 
Inspector de policía que ha sido en esta 
ciudad, y en la actualidad es vecino de 
Madrid en la plaza del Dos de Mayo, ter
cero, cuarto derecha. Y con el fin de ci
tar % emplazar al D. Joaquín Flores, por 
el término de diez días, á contar desde 
que la presente aparezca inserta en el 
periódico oÜcialde avisos de Madrid, la 
oxtieudo en Sevilla á 3 de Ago3to de 
18á6.=El Secretario, Narciso Castro. 

A din 
Madrid 16 do Agosto do leo- ' 
ministrador Jefe, Francisco l . - T ^ 

ET¿l>X*lQa Nacional tlol 
Timbre. 

El 18 del próximo mes de Septiembre, 
á la una de la tarde, tendrá lugar en esta 
Fábrica la subasta pública para enaje
nar el papel timbrado y taladrado inser
vible para labores que existe en estos al
macenes, procedente del can^e y sobran
te devuelto por .as provincias hasta fin 
del año 1884-85, asi como el papel con-
traseñado que tampoco tiene aplicación. 

Lo que se anuncia al público para el 
quo quiera enterarse en su adquisición, 
puedo pasar á ver el pliego do condicio
nes y muestras del papel do que se trata, 
que estarán do manifiesto cu esta oficina, 
todos loa días no feriados, desde las diez 
de la mañana á las tres d? la tarde. 

Capitanía, 
do pastilla ia i v 

° n e p a | 
u * v : i . 

Vacantes de m úsicos Mayores Opoti • 

Señalado el día 15 de Septí, i^ 
próximo para dar comienzo a log j -
cios que determina el programa ani22í -
al efecto y se inserta á continuacto!?^ 
hace público en los Memoriales de l(J ? 
mas y Boletines oficiales de laa ptJ-* 
cias, para que, tanto los paisanos qnenn¿ 
do la profesión como los mismos n,¡j^ 
res que desean presentarse á concurio |, 
soliciten por medio de instancia deb^, 
mente documeutuda, que cursarán 4 ^ 
Centro directivo hasta el día 1 • ¿ e j ̂ . 
do raes, en la forma que previene el ^ 
ti'culo 9.° del vigeute reglameuto do ) ¿ 
sicos; teniendo presente quo el nfim^ 
de plazas que han de adjudicarse e* 
tre los aprobados por orden de ceuíaa, 
será el do 15: tres que correspondí 
cuerpo activo y 12 al reemplazo, i m 
cióu eu que causarán alta los agraciad» 
Como personal disponible para cubrir u 
vacantes que ocurrau en lo sucesivo. 

Programa aprobado j>or Real orden de t*k 
Agosto de i¿83 ¡xtra los ejercicios de opa » . 
ción á que, conforme al reglamento de Mi-
sicas, han de sujetarse los aspirante* i jU-
zas de músicos Mayores: 

1.° Transcribir del piano para banda 
militar una melodía do 16 ó 24 compita. 

2.° Componer un paso doble de tre» 
partes, una de ellas cou bajo forado, 
procurando en lo posible desarrollar é 
tema que so les diese. 

3.° Dirigir y enmendar una píen, 
coya partitura se habrá equivoca Jo ante
riormente, haciendo las enmiendas di 
viva voz sin tocar á la partitura ni ala 
papeles, puesto quo habrán do servir pin 
todos los opositores. 

4.° Contestar á las preguntas q « 
cualquiera de los señores del Jurado • 
sirviera hacerles, bien respecto al cono
cimiento de armonía y composición*» 
del instrumental de que se componen» 
músicas. 

Los trabajos preparatorios se hará** 
presencia do los opositores, y á fin dotp 
en ellos haya unidad de pensamiento 
serán escritos por los miembros del J«i* 
do designados de entre los que le 
pongan, por pluralidad de votos, 
diendo, en caso de empate, el del Sr. rf> 
sidento. Uno escribirá la melodía y otfv 
paso doble. 

Para la ejecución de estos trabajo* 
señores opositores se'constituirán c 0 

habitación cerrada, debiéndoles dar <*"r 
mínimum un tiempo para ejecutftfl<>,,-
horas y 24como máximum.=Es cop •• 
El Brigadier Jefe, E. M. f Hipólito' 
Obregón. 

A S U M I O S 

1) KHESA EN RENTA.—SE ARBl#[ 
. J a para pasto v labor la deBe la * * » 

sita en la ribera del Jaratna. tórm | U 0 . 
Seseua, provincia de Toledo. . . 

Para tratar del precio v condreíoj^ 
dirigirse á D. Alfonso Ceriiuda, eu 
dnd, plaza del Rastro, 15, piso 1-

MADRID : I8S6 EacueU üpográfic» *¿ ti3** 


